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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL.- Quito, D. M., 15
de mayo de 2015, a las 08H15.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las
partes la recepción del proceso N°. 0553-12-EP, acción extraordinaria de
protección presentada por presentada por Hilda Irene Calvache Vasconez, en
contra de la sentencia de 16 de enero del 2012, dictada por la Segunda Sala de lo
Penal de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio penal por desacato N.°
0040-2012, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO 0553-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los quince y veinte días del mes
de mayo de dos mil quince, se notificó con copia certificada de la providencia de 15 de
mayo del 2015, a los señores: Hilda Irene Calvache Vasconez en la casilla
constitucional 460, judicial 1307 y correo electrónico
Fernando.robalino 17@foroabogados.ec , José Adriano Colorado en la casilla judicial
1017, Alexandra Cárdenas Valladares coordinadora nacional derechos de la naturaleza
y ambiente Defensoría del Pueblo en la casilla judicial 998, constitucional 024 y correo
electrónico Fernando.robalino17@foroabogados.ec, procuraduría general del Estado en
la casilla constitucional 18, Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia mediante
oficio 2264-CCE-SG-NOT-2015, defensoría pública en la casilla judicial 5711, Fiscal
General del Estado en la casilla judicial 1207conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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guia de casilleros constitucionales no. 248

ACTOR

Hilda Irene Calvache
Vasconez

Luis Piedad Siza Ortega y
Lourdes Patricia Igsha

Siza

Wilson Ima

Enqueri, Richar
Tukano Ima

Enqueri, Juan
Alberto Bay

Guiyacamo y Jorge
Oroki Enqueri Paa,
defensoría pública

del Ecuador
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J
460

J

61

DEMANDADO

O

TERCER

INTERESADO

Alexandra Cárdenas
Valladares coordinadora
nacional derechos de la
naturaleza y ambiente
Defensoría del Pueblo

procuraduría general del
Estado

' conjueces de la Salade
^ lo Penal yTránsito de la

1233 Corte provincial de
Tungurahua

Procurador

General del Estado

Procurador

General del Estado

CASI

LLA

CONS

TITU

CION

AL

024
i/

18

181
^

18
i/

J
18

NRO. DE

CASO

U0ÜÜ-1!¿-EP

0285-12-EP

0285-12-EP

0010-15-IS

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

PROV DE 15 DE
MAYO DEL 2015

PROV DE 15 DE
MAYO DEL 2015

PROV DE 14 DE
MAYO DEL 2015

PROV DE 14 DE
MAYO DEL 2015

PROV DE 15 DE

MAYO DEL 2015

Total de Boletas: (8 ) ocho Quito, 15 de mayo del 2015

Sonía Vela^ee^arcía
ITENTE ADMINISTRATIVA^""""
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 270

ACTOR

Hilda Irene Calvache
Vasconez

Francisco Gustavo Toapanta
Saquinga

CASILLA

JUDICIAL

1307

Total de Boletas: (08) ocho

5 ó c: ^ '

demandado

írÍnteresado

José Adriano Colorado

AlexafldraXárdenas
Valladares coordinadora
nacional derechos de la
naturaleza y ambiente
Defensoría del Pueblo

Fiscal General del
Estado

César Genaro Criollo
Zúñiga, conjuez de la

Sala de lo Penal y
Tránsito de la Corte

Provincial de Justicia de
Tungurahua

defensoría pública

QUITO, D.M., mayo 15 del 2015

^2

Sonia Velasco García
ASISTENTE ADMINISTRATIVA

j>

f-
,r

FECHA DE

RESO. SENT.
DICT. PROV. O

AUTOS

PROV DE 15 DE
MAYO DEL 2015

PROV DE 15 DE
MAYO DEL 2015

PROV DE 15 DE
MAYO DEL 20s]

PROV DE 14 DE
MAYO DEL 2014

PROV DE 15 DE
MAYO



212BIE •
De:^ ^JJ^S^niaVe.asco
EnviadoePEL ECUADÜR viernes, 15 de mayo de 2015 10:21
para. ' Ternando.robalinol7@foroabogados.eC; •Fernando.robal¡nol7@foroabogados.ec
Asunto: Notificación
Datos adjuntos: 0553-12-EP-prov.pdf
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Quito D. M., mayo 18 del 2015
Oficio 2264-CC-SG-NOT-2015

Señores

JUBOS SALA DE LO PENAL DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

De mi consideración:

myVlfi2n0ei 5egal vfínenteS; adJUnt° C°pia Certifícada de la providencia de 15 de

Atentamente,

f Secretario General

Anexo: lo indicado
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